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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

3616 PIRINEA CONSULTORES TÉCNICOS, S.L.,
SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
GUZA, S.L., SOCIEDAD UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público que
las Juntas Generales Extraordinarias y Universales de las sociedades PIRINEA
CONSULTORES TÉCNICOS, S.L., Sociedad unipersonal (Sociedad absorbente), y
GUZA, S.L., Sociedad unipersonal (Sociedad absorbida), celebradas el día 30 de
abril de 2018 han aprobado la fusión por absorción de la sociedad GUZA, S.L.,
Sociedad  unipersonal  (Sociedad  absorbida)  por  la  sociedad  PIRINEA
CONSULTORES TECNICOS, S.L., Sociedad unipersonal (Sociedad absorbente),
con  entera  transmisión  del  patrimonio  de  la  sociedad  absorbida,  que  queda
disuelta  y  extinguida  sin  liquidación.

Se hace constar expresamente el derecho de los socios y acreedores de las
sociedades participantes en la fusión a obtener la documentación, los balances de
fusión y el  texto íntegro de los acuerdos de fusión adoptados, dirigiéndose al
domicilio social de cualquiera de las Sociedades participantes en la misma. Del
mismo modo se reconoce el derecho de los acreedores de oponerse a la fusión en
los términos y los efectos legalmente previstos en el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de publicación del último anuncio de fusión.

Huesca,  5  de  mayo  de  2018.-  D.  José  Ignacio  Fábregas  Reigosa,
Administrador único de Pirinea Consultores Técnicos, S.L., Sociedad Unipersonal,
y de Guza, S.L., Sociedad Unipersonal.

ID: A180032949-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2018-05-17T16:54:42+0200




